
 

 

 

 
 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 
 
 
Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que el crédito 
consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, se hace necesario 
suplementar las partidas indicadas para garantizar el reconocimiento de las obligaciones que se deriven 
de los gastos adjudicados por el Ayuntamiento. 
 
Por ello, por medio de la presente, DISPONGO 
 
PRIMERO. Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de suplemento de crédito 
en los términos que se indican en la Memoria de Alcaldía. 
 
SEGUNDO. Que por el Secretario se emita informe sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir para efectuar la referida modificación en el Presupuesto. 
 
TERCERO. Que por la Intervención se emita el informe correspondiente y se elabore el Informe de 
Intervención sobre el cálculo de la Estabilidad Presupuestaria. 
 
CUARTO. Finalmente, se elevará al Pleno en la próxima sesión que se celebre 
 

 
 

En La Costana, Campoo de Yuso, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
 
 

Providencia de Alcaldía Modificación Presupuestaria Expediente 1754986F - SEFYCU 6563493

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/
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